
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00514 00 

 

Se ordena agregar las respuestas allegadas de las diferentes entidades: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS (Numeral 83 del 

expediente), FISCALIA GENERAL DE LA NACION (Numeral 86 del 
expediente), SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
(Numeral 88 del expediente), SECRETARIA DE AMBIENTE (Numeral 
90), AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (Numeral 92), en 
consecuencia, se ordena poner en conocimiento de las partes dichas 

respuestas para los fines que consideren pertinentes. 

Téngase en cuenta que la Secretaría de Planeación se pronunció según 
consta en documento que milita en el numeral 76 del expediente. 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 23 de 
enero de 2023, y en aras de continuar con el trámite del proceso se 
hace necesario convocar a la audiencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del C. G. del P., en la cual se emitirá la sentencia que en derecho 
corresponda, previo oír a las partes en alegatos de conclusión a efectos 
de no incurrir en la nulidad según lo consagrado en el numeral 7 del 
artículo 133 del C. G. del P. En consecuencia, se fija el día 21 de 

septiembre de 2023 a las 9:30 A.M., para llevar a cabo la mencionada 
audiencia, la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS, 

instando a las partes y sus apoderados indicar sus direcciones 
electrónicas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00708-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó en debida forma la demanda, conforme lo ordenado en auto 
del 09 de junio de 2023, como quiera que no allegó el contrato de 

prenda donde conste que el rodante base garantía es el de placas 
KYL627, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–00637 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de JULIÁN RICARDO REVERON GARZÓN 

contra HECTOR WILLIAN PARRA MORALES, por las siguientes 
sumas dinerarias:  
 

a. Pagaré No. 002. 

 

1. $120.000.000.00, correspondiente al capital.  
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (13 de 
diciembre de 2020) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
3. Por los intereses de plazo sobre el capital insoluto causados desde 

el 12 de diciembre de 2019 hasta el 12 de diciembre de 2020. 
  
4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS MARIO  

VARELA BAQUERO actúa como apoderado judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–00944 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
  

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas UVI-32F, con una expedición no mayor a un 
mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que la deudora es la propietaria del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo.  
 

SEGUNDO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 

formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 
 

TERCERO: Deberá allegar contrato de prenda en el que se demuestre 
que el rodante de placas UVI-32F fue objeto de pignoración. 

 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040-202300728-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84, 88 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y siguientes del Código de Comercio y la Ley 1231 de 

2008 y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 

P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de WRB INGENIERIA DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES contra PRAN CONSTRUCCIONES SAS, por las 

siguientes sumas dinerarias: 

 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.69 

 

1.  $44.999.999,94 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

desde el día 16 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su momento procesal y conforme a 

lo normado en el artículo 366 numeral 3° del Código General del 

Proceso, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

de C.S. de la Judicatura, Sala Administrativa, artículo 5°, numeral 4°. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

  



Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada TATIANA GARCIA 

MEDINA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso No. 1100140030402023–00745-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, el Juzgado:  
 

RESUELVE: 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra A 

FREDYS ALBERTO TORRES AGUILAR. 

Placa: IPV106 

Motor: G4FCFU463869 

Serie: KMHCT41DAHU092915 

Modelo: 2017 

Color: PLATA SONIC 

Marca: HYUNDAI 

Línea: ACCENT 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: IPV106. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 
cualquiera de los parqueaderos indicados por el actor en su escrito de 

ejecución de garantía mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

 4.-Téngase al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderada de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

AR 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00784-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 20 de junio de 
2023, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4564c3ca5533950238e61a6779dd186ca9d89c9d8d95006c28f40be2455c9451

Documento generado en 06/07/2023 03:46:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
No. 2023 – 00792 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO POPULAR S.A. en contra de 
MAURICIO DAVID JOJOA GARZON, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 01803010101497. 

 

1. $267.942, por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de septiembre de 2022, más los intereses moratorios 
sobre el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
su exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 

2. $672.090, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 
cuota que debía ser cancelada el 5 de septiembre de 2022.  
3. $271.562, por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de octubre de 2022, más los intereses moratorios sobre 
el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 
exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera.  
4. $668.634, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 
cuota que debía ser cancelada el 5 de octubre de 2022. 
5. $275.233, por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de noviembre de 2022, más los intereses moratorios 

sobre el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
su exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera.  
6. $665.130, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 
cuota que debía ser cancelada el 5 de noviembre de 2022. 

7. $278.951, por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de diciembre de 2022, más los intereses moratorios 

  



sobre el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
su exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera.  
8. $661.580, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 

cuota que debía ser cancelada el 5 de diciembre de 2022. 
9. $282.721, por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de enero de 2023, más los intereses moratorios sobre 
el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 
exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

10. $657.981, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 
cuota que debía ser cancelada el 5 de enero de 2023. 
11. $286.541, por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de febrero de 2023, más los intereses moratorios sobre 
el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera.  
12. $654.334, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 
cuota que debía ser cancelada el 5 de febrero de 2023. 
13. $290.413, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de marzo de 2023, más los intereses moratorios sobre 
el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 
exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera.  
14. $650.638, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 

cuota que debía ser cancelada el 5 de marzo de 2023. 
15. $294.337, por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de abril de 2023, más los intereses moratorios sobre el 
capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 
exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  
16. $646.892, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 
cuota que debía ser cancelada el 5 de abril de 2023. 
17. $298.314, por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de mayo de 2023, más los intereses moratorios sobre 
el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera.  
18. $672.090, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 
cuota que debía ser cancelada el 5 de mayo de 2023. 
19. $49.553.986, por concepto capital acelerado representado en el 

pagaré base del proceso, más los intereses moratorios sobre el capital 

acelerado, desde el 6 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago 



total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 
20. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada MERY ALICIA CAMARGO 

FAJARDO como apoderado judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 



despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–00838 00 

  
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

lo que en derecho corresponda, se encuentra que la misma no habrá 
que admitirse.  
 

Al efecto, dispone el numeral 3° del artículo 26 del Código General del 
Proceso, “(…) En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la 
titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de 
bienes, por el avalúo catastral de estos”. (Subrayado y negrilla fuera 
de texto). 
 

Por lo anterior, al verificar que el avalúo catastral para el año 2023 del 
inmueble objeto del presente asunto, conforme la documental obrante 

a folio 16 del Núm. 06 del exp. digital, asciende a la suma de 
$500.281.000.00, superando el límite de la menor cuantía de 

$174.000.000.00, resulta improcedente la atribución de la 
competencia a este Despacho Judicial, en razón de la aludida regla. 
 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón de la cuantía, motivo por el cual, se rechaza de 
plano la presente demanda.  
 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 
por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00851 00 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 20 de junio de 

20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040-202300854-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84, 88 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y siguientes del Código de Comercio y la Ley 1231 de 

2008 y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 

P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AGROSOLUCIONES AMBIENTALES 

S.A.S. contra MONTAJES J.M S.A., por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

a-) FACTURA ELECTRONICA AG 29: 

 

1.  $76.549.104 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

desde el día 30 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

b-) FACTURA ELECTRONICA AG 30:  

 

1.$15.197.544 correspondiente al capital.  

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, desde 

el día 30 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

c- ) FACTURA ELECTRONICA AG 31:  

 

1.$12.761.496 correspondiente al capital.  

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, desde 

el día 30 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total, 

  



liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

 

d-) Sobre las costas se decidirá en su momento procesal y conforme a 

lo normado en el artículo 366 numeral 3° del Código General del 

Proceso, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

de C.S. de la Judicatura, Sala Administrativa, artículo 5°, numeral 4°. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado BRAYAN ANDRÉS 

MALDONADO PERDOMO, actúa en calidad de apoderado judicial de 

la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 



que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00860 00 

  
La presente demanda reúne los requisitos contemplados en los 
artículos 82 y 375 del Código del Código General del Proceso. Así 
mismo, se tiene que este Despacho es competente para conocer del 

presente asunto. De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE INMUEBLE, promovida por JUAN CARLOS DAZA 

GAITÁN, en calidad de heredero determinado de ÁLVARO RAMÓN 

IGNACIO DE JESÚS DAZA GONZÁLEZ (q.e.p.d), en contra COMPAÑÍA 

METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A., por mora en los cánones de 

arrendamiento pactados.  

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso VERBAL 

establecido en la Ley 1564 de 2012. 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que la conteste (369 del C. G. 
del P.), haciéndole entrega de los traslados.  
 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 
normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo 
consagra la ley 2213 de 2022, señalándose a la demandada el termino 
para excepcionar y/o contestar la demanda, es decir, remitiendo la 

respectiva providencia como mensaje de datos junto con los anexos 
que deban entregarse para el traslado, indicándole que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje se 
entenderá realizada la misma y los términos empezaran a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 
Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 
u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 
cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 
los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 
el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 

con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 
C.G.P. 
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CUARTO: Téngase al abogado NELSON ALBERTO BARRERA 

GONZÁLEZ como apoderado judicial de la parte demandante.  
 
QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00861-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 21 de junio, 
por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., 

en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022)  

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00938-00  

   

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 
comisión proveniente del Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, se 
ordena oficiar al comitente a fin de que: 

 

1-) Remita copia de la decisión que ordenó la comisión para el 
secuestro de los bienes inmuebles identificados en el Despacho 
Comisorio No.11 
 
2-) Conceda la facultad de subcomisionar al Alcalde de la localidad en 
donde se encuentran los bienes objeto de secuestro, 

en razón a la gran cantidad de diligencias represadas y pendientes por 
practicar con las que cuenta este Juzgado, además de la gran 
cantidad de tutelas e incidentes de desacato, así como la gran 
cantidad de expedientes que 
tiene bajo su cargo y que excede la capacidad de respuesta de este 

Despacho. 
 

Proceda secretaria de conformidad.  

  

NOTIFÍQUESE,   

   
   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   
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 JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–00959 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
  

PRIMERO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015, toda vez que el aportado data del 6 de diciembre de 
2022. 
 

SEGUNDO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 

apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 

de 2015). 
 

TERCERO: Allegará el certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas QJZ-59F, con una expedición no mayor a un 
mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que la deudora es la propietaria del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo.  
 

CUARTO: Precisará las razones por las cuales en los hechos y 
pretensiones relacionó como deudora a la señora YENIFER JINETH 
GONZALEZ VERGARA, si en el formulario inicial se encuentra como 

deudora MARIELA VERGARA, quien además figura como propietaria 

del vehículo de placas QJZ-59F, según documental obrante a folio 12 
Núm. 01 del exp. digital. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. No. 110014003040-202300945-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO FALABELLA S.A. contra ANA 

PATRICIA MENESES GONZALEZ, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 201701565279 

 

1. $ 99.786.634 correspondiente al capital. 
 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento (21 de noviembre 

de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

3.  $ 4.945.371correspondiente a los intereses de plazo pactados en 
el pagaré base del proceso. 

 

4. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA actúa como apoderada del actor. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1)  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–00948 00 

  
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $46.400.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 

de competencia para asumir el conocimiento del mismo.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese.  
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00949 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y presentación 
legal de la entidad demandada CREACIONES OLIMPICA LTDA con 
fecha de expedición no superior a un mes. 
  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00951 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Acredítese que el mandato especial otorgado a la sociedad 
ASYRCO S.A.S. fue remitido por la entidad demandante desde el 
correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con 
el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. Lo anterior, en la medida que 

en el correo obrante a folio 25 del escrito de la demanda, el correo 
electrónico no proviene de la entidad financiera demandante. 

 
SEGUNDO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 

dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003040 2023– 00953-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

 

PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

rodante de placas YQI45E, con una expedición no mayor a un mes, 
documental que es el medio probatorio conducente para demostrar 
que el deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado 
jurídico del vehículo. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar copia del registro inicial de garantía 

mobiliaria del rodante de placas YQI45E. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–0955 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aportará el avalúo catastral para el año 2023 del inmueble 
sirviente objeto del presente asunto. 
 
SEGUNDO: Conforme lo dispuesto en el literal d) del Art. 2.2.3.7.5.2. 

del Decreto 1073 de 2015, deberá allegar el título judicial 
correspondiente a la suma estimada como indemnización, consignado 
a órdenes de este Despacho Judicial. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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